
CÓDIGO: 4807 

Diploma de Especialización en Psicología 
jurídica 
Carga lectiva: 30 ECTS 
Número de plazas: 35 

Modalidad VIRTUAL 
17 enero a 30 agosto de 2023 

Dirección 
Dra. Eva Jiménez González. Radicalization Awareness Networl 
Dra. Mariela Checa Caruana. Universidad de Málaga. Colegio Oficial de Psicología 
de Andalucía Oriental
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PRESENTACIÓN Y OBJETIVOS 

Diploma de Especialización en Psicología 
Jurídica: Derecho, Familia, Laboral e Informes y 
Técnicas de Evaluación Forense”, está diseñado 
para proporcionar una formación de calidad y 
profesionalizante. De ahí su enfoque 
eminentemente funcional, aplicado y práctico, y 
la inclusión en su curricular académico de todas 
las diferentes áreas y campos de actuación con 
que el profesional de la Psicología Jurídica 
cuenta. 

La misión del “Programa Integrado de Psicología 
Jurídica y Forense: Diploma de Especialización 
en Psicología Jurídica: Derecho, Familia, 
Laboral e Informes y Técnicas de Evaluación 
Forense” es ofrecer una aproximación al derecho 
civil, penal y laboral para dar a conocer las 
implicaciones legales de la psicología jurídica-
forense y facilitar las pautas y protocolos de 
Evaluación, Actuación e Intervención en casos 
de familia, laboral, y relación de informes 
periciales y técnicas forenses. 

El Programa pretende así, abordar los siguientes 
temas: el Derecho penal aplicado a la Psicología 
Jurídica; la Psicología jurídica en el ámbito 
familiar; la Elaboración del informe pericial 
psicológico, los Instrumentos de Evaluación en 
psicología forense y la Evaluación y protocolos 
en psicología forense, abordando la psicología 
del testimonio y la neuropsicología forense. 

 

DESTINATARIOS 
 
Las vías de acceso al “Programa Integrado de 
Estudios Propios de Psicología Jurídica y Forense. 
Diploma de Especialización en Psicología Jurídica y 
Forense: Derecho, Familia, Laboral e Informes y  

 
 
 
Técnicas de Evaluación Forense”, serán las 
establecidas con carácter general en la 
correspondiente normativa en vigor para acceder a un 
programa de posgrado. 
 
En primer lugar, estar en posesión de un título oficial 
de Licenciatura o Grado Universitario en cualquiera 
de las siguientes disciplinas: 
⮚ Psicología 
⮚ Filosofía Y Letras, Sección Psicología 
⮚ Filosofía Y Ciencias de la Educación, Sección 
Psicología 
⮚ Filosofía Y Letras Y CC. de la Educación, Sección 
Psicología 
 
 
Podrán ser admitidos titulados por universidades 
extranjeras sin necesidad de homologar su título, 
previa acreditación de un nivel de formación 
equivalente al del correspondiente título español y de 
que su título faculte para el acceso a estudios de 
posgrado en el país expedidor. El acceso de estos 
estudiantes está condicionado a la resolución 
favorable del Rector. 
 
 
La resolución del Rector no implicará en ningún caso 
la homologación del Título previo del que esté en 
posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 
efectos que el de cursar las enseñanzas del Programa 
Integrado de Psicología Jurídica y Forense. Diploma 
de Especialización en Psicología jurídica: Derecho, 
Familia, Laboral e Informes y Técnicas de 
Evaluación forense. 
 
 
Por su parte, si fuera necesario hacer una selección 
entre las personas solicitantes Programa, por superar 
el número de peticionarios a las plazas máximas 
ofertadas en cada convocatoria; la Comisión 
Académica del Programa atenderá a los siguientes 
criterios establecidos en la Memoria Académica 
publicada en web 
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ADMISIÓN Y MATRÍCULA  

Los interesados deberán registrarse y solicitar la 
admisión a través de https://portal.unia.es 
(pinchar en AUTOMATRÍCULA en esta página 
web) y remitir a la dirección de correo 
electrónica: alumnos.titulos.propios@unia.es 
la documentación que se relaciona a 
continuación: 

Fotocopia del DNI. 

Fotocopia compulsada del Título Académico 
que da acceso al Programa o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos de 
expedición del mismo. 

CV. 

Una vez que haya finalizado el plazo de 
preinscripción y se publique la lista de 
admitidos, se validará la misma y los admitidos 
deberán formalizar la matrícula a través del 
procedimiento on-line disponible en la 
dirección: http://www.unia.es/automatricula. 
Una vez que el alumno haya formalizado su 
matrícula, deberá remitir el justificante de haber 
abonado la misma a 
alumnos.titulos.propios@unia.es 

 
PLAZOS: 

El plazo de preinscripción y matrícula - para los 
alumnos admitidos - finalizará el 16 de 
diciembre de 2022 

 

 
 
 

IMPORTE Y PAGO: 
Precios públicos por servicios académicos y 
administrativos: 
•Matrícula: 1.650 € (55 €/crédito). 
•Apertura de expediente: 40,00 €. 
•Expedición tarjeta de identidad: 4,50 €. 
Una vez superados los 30 ECTS, los alumnos 
podrán solicitar: 
•Certificado académico: 8 € 
•Expedición de Título: 70 € 
 
El abono del importe de la matrícula (1.694,50 
€) se podrá realizar en un único pago, al 
formalizar la matrícula; o fraccionarlo en dos  
plazos. 
El pago se puede realizar mediante 
transferencia, tarjeta de crédito (pago REDSYS) 
o pago PAYPAL 
CUENTA: LA CAIXA: 
IBAN: ES7821009166752200074348 
SWIFT: CAIXESBBXXX. 
Los gastos que generen las operaciones 
bancarias serán por cuenta de los interesados. 
 
PROGRAMA ACADÉMICO 

Módulo 1: Psicología y Ley (7 ECTS).  
Coordinadora: Dra. Eva María Jiménez 
González 

Módulo 2: Psicología forense (12 ECTS) 
Coordinador: Dr. David Cantón Cortés 

Prácticas en empresa (5 ECTS) Coordinadora: 
Dra. Eva María Jiménez González 

Trabajo Final (6 ECTS) 

 

 

 

https://portal.unia.es/
mailto:alumnos.titulos.propios@unia.es
http://www.unia.es/automatricula.
mailto:alumnos.titulos.propios@unia.es
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PROFESORADO 
 
Casares Tejada, Dolores 
Uceda Espigares, María Soledad 
Montoya González, María Concepción  
Fernández Bustos, César 
Illana Conde, Antonio J. 
Jauregui Lobera, Ignacio 
Jiménez González, Eva María 
José Barba León, María José  
López Quintana, Mónica 
Banqueri Ozaez, Teresa 
Cantón Cortes, David 
Meersmans Sánchez-Jofré, Miguel 
 
 
 
 
 
 
Organizado conjuntamente con: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ATENCIÓN AL ALUMNADO 
 
Se atenderán las dudas y consultas a todo el 
alumnado en nuestro horario habitual, de lunes a 
viernes de 9h a 14h. 
Igualmente podrá contactar con nosotros a 
través del correo electrónico 
alumnos.titulos.propios@unia.es 
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